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DE EA PROVINCIA DE VAEEADOEID.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Lisleyesy iisposicionesgeneralesdelGohierno,sonobl¡- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia, íLeu de 3 de Noviem
bre de 1837.;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Holetinei oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
^Q pasarán á lo,s editores de los mincionados periódicos. 
Exceptuándose de esta regla al Exemo. Sr,Capitan general.

SECCIONESEN QDE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes,Realesdecretos,Reales irdenes, Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales delà .Vd¡ninistracionl 
pública.

2 .’ Ordenes y lisposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuerela cirporacion ó dependencia de Ia Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y lisposicionesdel Exemo .Sr .Capitange-

neraldel distrito. Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Reclcr de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstanciaydemásautoridades raililarp,®judicialesde la 
provincia.

4 .® Ordenes y disposiciones delos Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen- 
ciasdela Adrainislracioneconómica provincial

S .‘ Losanunciosoficiales,seacual fuere 1 a Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

^Gacela del 8 de Marzo.J

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑOR: Una interpretación errónea 
del reglamento de 3 de Diciembre úl
timo, en la parte que define y deter
mina quiénes deben entenderse como 
primeros y segundos contribuyentes 
en la cobranza de los impuestos direc
tos, ha dado lugar á que algún Juez 
de paz, suponiendo que no alcanza 
aquella denominación á los deudores 
de plazos de finca.s vendidas por el Es
tado que deben hacerse efectivos por 
la vía de apremio, se haya negado á 
conceder la autorización necesaria para 
entrar en el domicilio del deudor á fin 
de proceder contra sus bienes. Nece
sario es por tanto prevenir semejantes 
conflictos, que podrian ocasionar per
juicios de consideración y de grave 
trascendencia para el Tesoro si se de
jara cundir la inteligencia evidente
mente equivocada que se pretende dar 
á la expresada disposición.

El texto claro y terminante del ar
tículo 8." de la ley de Contabilidad de 
20 de Febrero de 1850, la real orden 
de 7 de Mayo del mismo año, los ar
tículos 52, 165 y 166 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, y la real or
den de 22 de Setiembre de 1862, re
visten de un canícter puramente ad
ministrativo á los procedimientos que 
se emplean para la cobranza de crédi
tos liquidados á favor del Estado, ha
ciendo extensivo el mismo sistema á 
las diligencias de apremio contra los 
deudores morosos en el ramo de Pro
piedades'y Derechos del Estado.

Con el propósito de armonizar las 
medidas coercitivas de que tratan las 
instrucciones sobre la recaudación de 
impuestos, con lo establecido en la 
Constitución del Estado, se publicó la 
ley de 19 de Julio último, que confirió 
á los Jueces de paz la facultad de de
cretar la entrada en el domicilio del 
deudor á fin de realizar el embargo 
acordado en el procedimiento admi
nistrativo.

Por otra parte, no cabe duda que 
las disposiciones del reglamento de 3 
de Diciembre último deben aplicarse á 
los que son deudores por co t pra de 
bienes del Estado, ó como censualistas 
ó como arrendatarios de fincas de la 
misma pertenencia; y siendo crecidos 
los descubiertos que sin explicación 
alguna plausible resultan por el ramo 
de Ventas de Bienes nacionales, lo cual 
no puede menos de impulsar al Go
bierno á vigorizar la acción fiscal, 
nunca como ahora justificada, á fin de 
que se realicen los considerables crédi
tos de que carece el Tesoro,el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de so
meter á ia aprobación de V. A. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Marzo de 1870.—El 
Ministro de Hacienda, Laureano Fi
guerola.

DECRETO.

Conformándorae con lo que me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declaran com

prendidos en el art. â.” de la instruc
ción de 3 de Diciembre último, sobre 
el modo de hacer efectivos los débitos 
ti favor de la Hacienda, á los deudore.s 
por plazos de fincas del Estado, por 
rentas y censos y por cualquier otro 
concepto de la misma procedencia.

Dado en Madrid á siete de Marzo de 

mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.-—El Ministro de Hacienda 
Laureano Figuerola.

DECRETO.

En vista de lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y de confor
midad con el dictamen del Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en autorizar á la Administra
ción para que contrate sin las forma
lidades de subasta pública, como ser
vicio comprendido en el caso 7.°, ar
tículo 6.’ del real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, la fabricación de 32 
millones de pesetas en moneda de 
bronce de) nuevo sistema monetario 
establecido por decreto del Gobierno 
Provisional fecha 19 de Octubre de 
1868.

Dado en Madrid á siete de Marzo 
de mil ochocientos setenta.=Francisco 
Serrano.—El Ministro de Hacienda, 
Laureano Figuerola.

ORDENES.

limo. Sr.: Con objeto de llevar á 
efecto la contratación de 32 millones 
de pesetas en moneda de bronce del 
nuevo sistema monetario, conforme á 
lo acordado en decreto de esta fecha; 
y deseando el Regente del Reino que 
al proceder á la realización de dicho 
servicio con la urgencia y seguridades 
que sus circunstancias exigen, al mis
mo tiempo obtenga el Estado todas las 
ventajas que la publicidad ofrece, 
S. A. se ha servido disponer que la Di
rección general del cargo de V. L con
voque á las personas que cuenten con 
elementos suficientes para realizar con 
éxito dicha fabricación á fin de que 
en el término de 15 dias formulen sus 
proposiciones; en el concepto de que 

el futuro contrato deberá sujetarse en 
un todo al pliego de condiciones exa
minado por el Consejo de Estado en 
pleno, y de que las referidas proposi
ciones han de ser remitidas oportuna
mente á este Ministerio para adoptar 
la resolución que mas convenga á los 
intereses públicos.

De órden de S. A. lo comunico á 
V. I. para los efectos opor tunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 
de Marzo de 1870.=Figuerola.

Sr. Director general del Tesoro pú
blico.

He dado cuenta al Regente del Rei
no de la comunicación de V< S., fecha 
1." del actual, á que acompaña un 
plano del valle de Alcudia, levantado 
en 1823 por un Ingeniero de Minas, que 
su hijo D. Santiago Roig y Salas cede 
á este Ministerio con destino á la co
misión que entiende en la venta de los 
bienes del Patrimonio que fué de la 
Corona.

Enterado S. A,, se ha servido acep
tar dicha cesión, y disponer que por 
conducto de V. S. se den las gracias 
en su nombre al expresado Roig y 
Salas por su generoso donativo.

De órden de S. A. lo digo á N. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
15 de Febrero de 1870.=Figuerola.

Sr. D. José de Monasterio y Gorrea, 
Inspector general del cuerpo de In
genieros de Minas. 

-------------------

(‘^Gacela del 8 de Ma rzo.J

Ministerio de la Gobernación.

DECRETO.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia presentada por
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varios individuos procedentes del cuer
po de Telégrafos solicitando que los 
nombramientos autorizados por la Di
rección general del ramo en favor de 
los subalternos facultativos sean com
prendidos en la categoría de los de 
real orden:

Resultando que dichos nombramien
tos se han hecho siempre mediante 
propuestas aprobadas por el Ministro 
de la Gobernación y en virtud de los 
exámenes y demás condiciones esta
blecidas por los reglamentos;

Como Regente del Reino, de confor
midad con lo propuesto por el expre
sado Ministro, y de acuerdo con el dic- 
támen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en disponer que los nombra
mientos de torreros en la antigua te
legrafía óptica, de telegrafistas en la 
eléctrica, y de los demás individuos 
que hubieren ingresado en el cuerpo 
por exámen reglamentario se conside
ren como nombramientos de real orden 
para todos los efectos de los de esta 
clase.

Dado en Madrid á veintiocho de 
Febrero de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano.=El Ministro de la 
Gobernación, Nicolá s Maria Rivero.

^Gaceta del día 6 de Marzo. J

ANUNCIO OFICIAL.

Bireccion general del Registro 
de la Propiedad y del IVota- 

riado.

Se hallan vacantes en esta Dirección 
general una plaza de Auxiliar de la 
misma con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, otra con el de 5.000, dos con 
el de 4-000 cada una, y dos con el de 
3.000 tambien cada una, las cuales 
se han de proveer por oposición con 
arreglo á las prescripciones vigentes.

Los aspirantes deberán acreditar 
ser Abogados, su buena conducta y 
los méritos y servicios que tengan, 
presentando sus solicitudes documen
tadas en esta Dirección dentro del 
plazo de 30 dias, contados desde la 
publicación de la presente convocato
ria en la Gacela oficial.

Medrid 4 de Marzo de 187O.=El 
Director general, Tomás María Mos
quera.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 300-

GOBIERNODE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil, y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de las très caballerías, cuyas 
señas se expresan á continuación, las 

cuales fueron robadas la noche del 23 
de Febrero último, en la villa de Ca
bezón; y caso de ser habidas las pon
drán á disposición del Juez de primera 
instancia del distrito de la plaza de 
esta capital, con las personas en cuyo 
poder se encuentren.

Valladolid 8 de Marzo de 1870.^El 
Gobernador, José Gómez Diez.

Caballerías robadas.

Una ínula cerril de siete cuartas 
menos dos dedos, de pelo castaño, de 
tres años, con una nube en el ojo iz
quierdo y bastante almendrada.

Otra muía de seis cuartas, boci- 
blanca, con la paletilla derecha un 
poco pelada, y encima del lomo un 
hueso algo levantado, y de siete años 
de edad.

Un pollino cerrado, pelo negro, de 
bastante alzada, herrado, castrado, cola 
larga, ojeras blancas, tiene en el espi
nazo un redondel pequeño y dos roza
duras en la cara

NuM. 298.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

IVeg-ociado de a§'Uas.

Habiendo sido aprobado por la Ex
celentísima Diputación provincial, el 
expediente instruido á instancia del 
Ayuntamiento y mayores contribu
yentes de Tamariz de Campos, en so
licitud de que se les conceda la opor
tuna autorización para el encauza
miento del rió Sequillo y construcción 
de un puente en su término jurisdic
cional, este Gobierno de provincia 
ha señalado el dia 9 de Abril próximo 
y hora de las doce de su mañana para 
la adjudicación en pública subasta 
bajo el pliego de condiciones faculta
tivas, que además de las generales 
aprobadas por Real decreto de diez de 
Julio de mil ochocientos sesenta y uno, 
han de regir en las obras del encauza
miento y construcción del puente, las 
cuales se hallan de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Gobierno, 
donde se verificará su remate.

El presupuesto total de las obras, 
incluso el quince por ciento mandado 
aumentar, asciende á veintinueve mil 
ochenta y dos escudos ochocientas 
veinte milésimas, y á cuyo coste han 
de contribuir la Excraa. Diputación 
provincial en una mitad y en la otra 
el Ayuntamiento y mayores contribu
yentes.

Valladolid 10 de Marzo de 1870-=El 
Gobernador, José Gómez Diez.

TERCERA SECCION.

Nvn. 297.

Don Miguel Gil ^ Karg'as, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Capital.

Hago saber: que para el dia once del 

próximo Abril y hora de las doce de 
su mañana, se celebrará en las salas 
consistoriales de esta capital, la su
basta de las porciones que en las casas 
situadas en esta ciudad y sus calles del 
Obispo, núm. 5 y de San Maftio, 
núm. 17, corresponden á los menores 
Doña Agustina, Doña Encamación, 
D. Benito, Doña Eudosia y Doña Luisa 
Cadenas Bajón, Doña Amalia Lajedo 
Amet, Doña Ruperta, D. Joaquin y 
Doña Felipa Valera Ramos, mediante 
la oportuna información de necesidad 
y utilidad que hasta el dia del remate 
se hallará de manifiesto en la Escriba
nía del refrendante calle de la Obra, 
número nueve, donde pueden infor
marse las personas interesadas en su 
adquisición.

Dado en Valladolid á siete de Marzo 
de mil ochocientos setenta .^Miguel Gil 
y Vargas.^Por mandado de S. S., Víc
tor G. Bendito Marqués.

NuM. 287.

Don Manuel Ferrero Santos, Juez de 
paz en funciones del de primera ins
tancia de esta villa y su partido, por 
vacante.

Por el presente se cita, llama y em
plaza Á Jesé García Martinez, hijo de 
Gabriel y Petra, de treinta y seis años 
de edad, vecino de Herreros de Zarros, 
de donde se ausentó á mediados de 
Euero último, con dirección á Medi
na del Campo, á fin de colocarse en 
los trabajos, para que en el término 
de nueve días se presente en este Juz
gado ó en su cárcel pública á contes
tar á los cargos que le resultan en la 
causa de oficio que se sigue sobre robo 
de efectos á su padre y á Juan Mateo, 
sus convecinos, el nueve de dicho 
Enero; apercibido que de no verificar
lo, se seguirá en su ausencia y rebeldía, 
parándolc el perjuicio que haya lugar.

Y se ruega á todas las Autoridades, 
se sirvan dictar las órdenes necesarias 
para conseguir la captura y remisión 
con seguridad á este juzgado del José 
Garcia, según se ha acordado en la re
ferida causa.

La Bañeza a cuatro de Marzo de mil 
ochocientos setenta.^Manuel Ferrero 
Santos.^De su orden, Miguel Cadór
niga.

---- «.wi» « .ur*»»--—---

NuM. 299.

Don Fernando García Cuadrillero, Fs- 
cribano del juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Olmedo.

Doy. fé y testimonio: que por el mió 
y en dicho juzgado, se ha seguido ex
pediente de justificación de pobreza, 
promovido por Juan Rebaque Velasco, 
como marido de Marta Perez Rojo, 
para litigar contra Cipriano Perez Gil, 
D. Gaspar Alonso, D Manuel Diez y 
D. Deogracias Martin, vecinos de Ma
tapozuelos, en el que sustanciado por 
sus trámites se ha dictado la siguiente

SENTENCIA.

En la villa de Olmedo á doce de 
Febrero de mil ochocientos setenta, 
vistos por el Sr. D. José Segura y Ra 
mon, Juez de primera instancia de ella 
y su partido, estos autos, expediente 
de información de pobreza, promovi
dos por el Procurador D. Mauricio 
García, en nombre de Juan Rebaque, 
vecino de Matapozuelos.

Resultando: que al expresado Juan 
Rebaque, no le pertenecen bienes al
gunos ni ejerce industria ni comercio, 
sosteniéndose del jornal de un bra
cero, según se com prueba por el dicho 
conteste de tres testigos, y certifica
ción del Secretario de Ayuntamiento.

Considerando: que dicho Juan, me
diante tal justificación, carece de los 
recursos necesarios para sufragar los 
gastos que en un litigio á su instancia 
se originen y le alcanzan los benefi
cios que á los pobres concede la ley 
para litigar.

Visto el artículo ciento ochenta y 
dos de la ley de Enjuiciamiento civil.

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Juan Rebaque 
Velasco, como marido de Marta Perez 
Rojo, vecinos de Matapozuelos, contra 
Cipriano Perez, D.Gaspar Alonso, Don 
Manuel Diez y D, Deogracias Martin, 
sus convecinos, y en su consecuencia 
con derecho á disfrutar de los benefi
cios de que habla el artículo ciento 
ochenta y uno de dicha ley.

Así por esta mi sentencia lo pro
veo, mando y firmo.=Jo5é Segura y 
Ramón.

Publicación. =Dada y publicada fué 
la sentencia anterior, por el Sr. Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Olmedo y su partido, estando hacién
dola pública en ella hoy doce de Fe
brero de mil ochocientos setenta, de 
que yo el Escribano doy fé.=Anle mí: 
Fernando García Cuadrillero.

Cuya sentencia se hizo saber en el 
mismo dia á Ias partes y por la rebel
día del Cipriano, D. Gaspar, D. Ma
nuel y D. Deogracias, en los Estrados 
del juzgado. Y para que conste en 
cumplimiento de lo que se ordena en 
el artículo mil ciento noventa de la 
citada ley de Enjuiciamiento, signo y 
firmo el presente en Olmedo á catorce 
de Febrero de mil ochocientos setenta. 
—Fernando García Cuadrillero.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Falladolid.

2.* Subasta uE cajones.—Año de 1870.

No habiendo tenido efecto en 7 de 
Febrero último por falta de licitado
res la subasta de varios cajones de 
pino y toneles, procedentes de enva
ses de tabacos y pólvora existentes en 
la capital y Administraciones subal
ternas que se espresarán, se abre la 
segunda bajo las mismas bases y con-
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diciones de la primera, publicadas en 
el Bolefin o/.'cial île la provincia, nú
mero 15, dei 30 de Enero anterior.

En su consecuencia, esta Administra- ¡ 
cion verificará el remate á los ocho dias 
siguientes al en que se publique este 
anuncio en el Boleíin oficial, debiendo 
realizarse á las doce de su mañana en 
el despacho del Sr. Administrador eco
nómico por lo que respecta a los en
vases que existen en la capital, y en 
cuanto á los de las subalternas ante 
sus Jefes respectivos; y á los precios 
de 300, 225 y 17 5 milésimas de es
cudo los cajones procedentes de taba
co, pólvora y toneles de la capital res
pectivamente; 275 milésimas los de 
tabacos de Mayorga, Olmedo y Rio
seco; y 225 y 175 milésimas los de 
tabacos y pólvora de Tordesillas y 
Villalón, según órden de la Dirección 
general de Rentas fecha 21 de Febrero 
próximo pasado.

Valladolid 7 de Marzo de 1870.= 
Teodomiro Collazo.

Don Teodomiro Collazo, Jefe de la ^d- 
minisíraciozi económica de la provincia 
de Valladolid.

Hago saber: que haUándosé vacante 
el estanco de Curiel y debiendo ser 
provisto en prepiedad con arreglo á 
lo dispuesto en reales órdenes de 9 de 
Julio de 1858 y 8 de Agosto de 1865, 
se hace notorio al público para que los 
que quieran solicitarle y se hallen 
adornados de los. requisitos que dichas 
reales órdenes previenen, dirijan sus 
solicitudes á esta Administración en el 
término de ocho dias, contados desde 
el de la publicación de este anuncio en 
el Boleiin oficial de la provincia, acom
pañando los documentos originales ó 
copias debidamente autorizadas en que 
consten los servicios que aleguen asi 
como certificación de los Alcaldes del 
respectivo domicilio de los recurrentes 
en la que se acredite, su aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con re" 
cursos suficientes para pagar al con

tado los efectos; previniéndose á la 
vez que no se dará curso á solicitud 
alguna que no se halle estendida en el 
papel sellado correspondiente, como 
asi mismo los documentos que la 
acompañen.

Valladolid 9 de Marzo de 1870 = 
Teodomiro Collazo.

QUINTA SECCION.

jdyaniamiento conslitucional de 
Cuenca de Campos.

Para que la Junta de evaluación de 
este distrito municipal pueda caminar 
con 'el mejor acierto en la confección 
del apéndice que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial, urbano y pecuario del 
próximo año venidero de 1870 á 187 1; 
se hace preciso que todo vecino y fo
rastero, tanto propietario como colono 
que posea fincas ó especies de las lla
madas á contribuir, presenten sus re
laciones de alta y baja en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el improro- 
gable plazo de treinta dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boleiin qfdal de la provincia; pues 
pasado dicha plazo, no serán oidos y 
les parará el perjuicio que es consi
guiente.

Cuenca 25 de Febrero de 1870.=El 
Alcalde, Magin Rodr¡guez.=El Secre
tario, Casimiro Perez.

Ayuntamiento popular de Peñaflor.

Impuesto personal.

La Junta repartidora que presido 
nombrada para la confección de los 
trabajos necesarios que han de servir 
de base para el pago de la contribución 
del referido impuesto personal les tiene 
ya terminados y de manifiesto por el 
término de quinto dia, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, en cuyo tér
mino se oirá de agravios tan solo á los 
contribuyentes que hayan cumplido 
con lo prevenido en el art. 25 de la 
instrucción de 10 de Agosto último.

Peñaflor 22 de Febrero de 1870.= 
Por enfermedad del Alcalde, el tenien
te de Alcalde, Angel Real.=Por su 
mandado, Teodoro Platón, Secretario*

Num. 290

Ayunlamie?îta constitucional de 
Trip-ueros.

Con la competente autorización de 
la Exema. Diputación de esta provin
cia, el Ayuntamiento que presido, ha 
acordado arrendar los pastos del prado 
de los propios de esta villa, bajo el tipo 
de 600 escudos.

La subasta constará de dos remates 
que tendrán lugar en los dias 13 y 20 
del corriente mes de once á doce de 
sus respectivas mañanas en la casa 

consistorial: en el primero se admitirá 
postura que cubra el tipo referido; y 
en el segundo el aumento de la décima 
sobre la cantidad en que quede el pri
mero.

El expediente y pliego de condicio
nes, se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Trigueros 5 de Marzo de 187O.= El 
Alcalde, Ciriaco Rodríguez.=Pedro 
Martínez, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de 
Hornillos.

Esta corporación tiene acordado; 
que siendo época llegada para la recti
ficación de la estadística territorial, 
urbana y pecuaria, la cual tendrá efec
to por medio de apéndice que sirve dé 
base á la derrama de la contribución 
de inmueble, cultivo y ganadería del 
próximo año económico de 1870 á 
1871, y sin perjuicio de la alteración 
que sufra en su dia, en virtud del pro
yecto de ley presentado á las Córtes 
por el Exemo. Sr. Ministro de Hacien
da pendiente de aprobación, y tenien
do presente cuanto dispone el Real de
creto de 23 de Mayo de 1845, disposi
ción conocida hasta hoy; se cita y con
voca á todo propietario y colonos, sean 
vecinos ó hacendados que hubiesen es- 
perimentado alteración alguna en sus 
riquezas durante el corriente año, pre
senten relaciones juradas y por dupli
cado en la Secretaría del Ayuntamien
to durante los quince dias siguientes 
á el en que sea inserto este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia, pues 
pasados y trascurridos estos no sé 
admitirá ninguna y sufrirán los per
juicios consiguientes; debiendo tener 
presente que toda traslación de do
minio habrá de ser debidamente jus
tificada.

Hornillos 22 de Febrero de 1870.= 
El Alcalde, Andres García.=Por acuer
do del Ayuntamiento, el Secretario, 
Joaquín García.

Ayuntamiento constitucional de 
Galleros.

Impuesto personal.

Habiéndose terminado por la Junta 
el repartimiento de dicho impuesto, se 
halla de manifiesto por cinco dias en 
la casa consistorial, en cuyo término 
se oirá de agravios tan solo á los con
tribuyentes que hubiesen cumplido 
con lo preceptuado en el art. 25 de 
la instrucción.

Gallegos 23 de Febrero de 1870.— 
El Alcalde, Domingo Perez.

Ayuntamiento constitucional de 
Pepa de Valdetronco.

Habiendo terminado la Junta repar
tidora y Ayuntamiento de este pueblo, 
la derrama del cupo y recargos que 
corresponde al mismo por el impuesto 
personal del corriente año económico.

3
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
cinco dias, á contar desde el en que se 
inserte este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, para reclamar de 
agravios, pues pasados no se oirá.

Vega de Valdetronco 2 de Marzo de 
1870.=E1 Alcalde Presidente, Fran
cisco Sarmentero.=Por su mandado, 
Gerónimo Gómez, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de 
Pollos.

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento para 
el repartimiento de Ia contribución 
territorial de esta villa del año econó
mico de 1870 á 1871, se hace saber á 
todos los contribuyentes presenten en 
la Secretaría del Ayuntamiento las 
correspondientes relaciones de las alte
raciones que hayan tenido en su rique
za, dentro del término de quince dias, 
contados desde la publicación de este 
anuhcio- en el Boletín qfeial de la pro
vincia; advirtiendo, que trascurrido 
este plazo, ninguna será admitida.

Pollos 5 de Marzo de 1870.=El Al
calde Constitucional, Regino Galban.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozal de Gallinas.

Para que la Junta pericial pueda en 
su dia confeccionar el apéndice al pa
drón de la riqueza rústica, urbana, 
cultivo y ganadería, base para la for
mación del repartimiento de la con
tribución cor”espondiente al año eco
nómico de 1870 71, se hace saber á 
lodos los contribuyentes de este dis
trito, que en el improrogable término 
de quince dias de publicado este anun
cio en el Boletín ofeial de la provin
cia, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las relaciones de las 
alteraciones que hayan sufrido, docu- 
mentadas con títulos legítimos las que 
procedan de traslación de dominio; 
sin cuyo requisito se tendrán por no 
presentadas ni admitidas las que lo 
fuesen pasado dicho plazo, ni oidos de 
agravios.

Pozal de Gallinas 5 de Marzo de 
1870.=El Alcalde, Eugenio Cuesta.

Alcaldía constitucional de Villacreces.

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento para 
el repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa del año econó
mico venidero de 1870 á 1871, se hace 
saber á lodos los propietarios, cultiva
dores y colonos de este término juris
diccional, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las correspondien
tes relaciones de las alteraciones que 
hayan venido en su riquiza dentro del 
término de quince dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín ofeial de la provincia; advir
tiendo que trascurridoesie plazo, nin
guna serit admitida.

Villacreces 4 de Marzo de 1870.= 
Vicente Fierro Amigo.=Por su man
dado, Marco-s Garrido, Secretario.
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NuM. 281.

A y uní il lili cilio constitucional de Medina de Rioseco.

Mes DE Febrero de 1870.

Extracto de los acuerdos mas imporiantes tomados por la Corporación Mu
nicipal en el presente mes, que forma el infrascrito Secretario en cumplimien
to del art. 70 de la Ley vigente á fin de que aprobado, se remita al Excelenií- 
simo Señor Gobernador civil de la Provincia á los efectos consiguientes.

D¿a L°

Extraordinaria.

Se acordó, asociada la Corporación á igual número de vecinos de las tres 
clases de contribuyentes, pedir la esencion de venta del Prado titulado del 
Aguacha! con destino al ganado de labor y sus auxiliares, instruyendo el expe
diente de conformidad á la circular última de la Comisión principal de Ventas 
de la provincia.

Día 3.

Ordinaria.

Se acordó suspender totalmente las obras municipales con ocasión de sos
tener algunos obreros en virtud del temporal de aguas, y en tanto que este 
se mejore.

Dia 9.

Ordinaria.

Se aprobaron los acuerdos mas importantes de Enero último, tomados por 
la corporación según el extracto presentado.

Se acordo el pago de la men.sualidad de Enero á los empleados del Munici
pio y atrasos á los titulares si los fondos lo permiten.

lambien que se satisfaga a Jorje Ruiz, el importe de la caballería que se le 
tomó para el carro destinado á las obras.

Se designo a los Sres. Concejales D. Lorenzo Chico, D. Benigno Izquierdo y 
D. Martin Martinez Ulan, para constituir la Comisión que ha de formar con el 
Presidente a! proyecto de los presupuestos municipales de 1870-1871,

Se acordo proceder á la rectificación del padrón de vecinos y que al efecto 
salgan las dos secciones del primer distrito nombrados anteriormente.

Se acuerda el pago de la prorata del arriendo de las Alamedas en el año 
de 1869, á D. Claudio Patin, comprador de las fincas expresadas, que pagó á la 
Hacienda totalmente en 29 de Setiembre, desde cuyo dia al 31 de Diciembre le 
correspondió 123'876 milésimas por líquido importe de aquella,

Dia i4.

Se acordó elevar á la Exema, Diputación provincial la propuesta hecha 
por José Chillón para cargarse de la corta de leñas, quinta sección del monte 
Torozos, que no fué rematada por su elevado precio en las cuatro subastas in
tentadas.

Se acordó igualmente proceder á la formación del alistamiento general de 
todos los mozos comprendidos en el padrón de vecinos y á su rectificación en 
todo el mes inmediato de Marzo,

Se acordó tambien que por el Sr, Presidente y Regidor Síndico se pida al 
Juzgado del partido, la información testifical indispensable para formar el expe
diente de esencion de venta de la pradera del Aguacha!, en virtud de no hallar
se el título de propiedad en el archivo de la Corporación,

Ultimamente se acordó pasar á læ comisión de presupuestos la memoria y 
proposición que presenta el Regidor D. Benigno Izquierdo sobre la falta de cum
plimiento del contrato del Colegio por su Director empresario, á los efectos 
convenientes.

Dia 17.

En virtud de la propuesta hecha por el Ayuntamiento de conformidad á lo 
dispuesto en los artículos 83 y 84 de la ley vigente, el Sr. Alcalde primero 
nombró Alcaldes de barrio á D. Pio Benavides del primer distrito, y á Don 
Santiago Rodríguez Beato del segundo.

Se acordo facilitar a las Monjas la media arroba de cera que en todas las 
cuaresmas se daban a las Carmelitas y Claraí5 con cargo al capítulo noveno 
artículo tercero.

Z>Z«19.

Se acordo fijar al publico el alistamiento formado para el reemplazo del 
Ejercito del año actual á los efectos consiguientes.

Se nombró la Junta de primera enseñanza de conformidad al decreto de 21 
de Octubre de 1868, completando su número con los Sres. D. Francisco Cami
nero, Párroco, y vecinos D. León Perez, D. Mariano Diez, D. Felipe Capa y 
D. Damiari de S. José. c ’ J

Se despacharon las solicitudes y denuncias de obras de Lázaro Colias y Don 
Marcelino González.

Dia 23.

Se dio cuenta de la subasta de pastos del Aguacha! por tres años que habla 
recaído en D. Francisco Carriedo y de lo que este propuso en aquel acto pidiendo 

las cuadras y pajares,del matadero para cerrar el ganado; y en su virtud se 
accedió á su petición y que se remita el expediente á la superior aprobación de 
la Exema. Diputación.

Se acordo manifestar al agronomo D. Camilo de Guzmán que tan luego reu
na la Corporación fondos de que hoy carece, se le satisfarán los honorarios que 
reclama por la medida de la pradera del Aguacha!.

Z)Zú26.

Se dió cuenta por el Sr. Presidente del acuerdo tomado por la Exema. Di
putación provincia!, para el estudio y construcción del camino veina! de esta 
ciudad á Tordesillas, acordándose un voto de gracias á los Sres. Diputados de 
los respectivos distritos, estensivo a toda la Exema. Diputación provincial.

Se acordó de conformidad al decreto de 21 de Octubre de 1868 y art. 290 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 confirmar en la inspección que corresponde 
al Ayuntamiento en el colegio de esta ciudad, á la Junta de primera enseñanza 
de la cual formarán parte cuatro Sres. capitulares.

Se acuerda pagar los suministros de pan hechos a! ejército en Julio, Agosto 
y Setiembre, importantes 65'852 milésimas.

Rioseco 28 de Febrero de 1870.:=:Pedro Fernandez Morán.

Mes de Marzo de 1870.

Dia 2.

Dada cuenta del precedente extracto, se aprobó en este dia.=Medina de 
Rioseco 2 de Marzo de 187O.=El Presidente, Agustín Alvarez Vicente.=Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Pedro Fernandez Morán.

Áyaníamienlo popular de Madrid.

De los partes remitidos en eldia de 
ayer por la intervención del mercado 
de granos y notas de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Precios de los articulos al por mayor y menor.

Carne de vaca, de 5 á 5'600 escudos 
arroba, y de 0'165 á 0'188 escudos 
libra.

Idem de carnero, de 0'165 á 0'188 
escudos libra.

Idem de ternera, de 0'400 á 0'500 
escudos libra.

Tocinoanejo, de 8'300 á 8'400 escu
dos arroba, y de 0'370 á 0'394 escu
dos libra.

Idem fresco, de 0'312 á 0'350 escu
dos libra.

Jamón de 0'500 á 0'600 escudos 
libra.

Vino de 1'600 á 2'800 escudos ar
roba, y de 0'048 á 0'1 I8escudos cuar
tillo.

Pan de dos libras, de 0'130 á 0'153 
escudos.

Arroz, de 2'600 á 2'800 escudos ar
roba, y de 0'118 á 0'130 escudos libra.

Precio de granos en el mercado de ayer.

Cebada, de 1'750 á 2 escudos fa
nega.

Trigovendido.. . 1.184 fanegas.
Precio medio. . . 4‘629 escudos.

Nota. —Reses descolladas a^er

128 vacas, que hacen. . 60.821 libras 
de peso.

406 carneros que hacen. 11.051 id,
119 cerdos que hacen. . 30.653 id.

55 terneras.= 135 cabritos.= 22 cor
deros lechales.

Loqueseanuncia al público para sn 
inteligencia.

Madrid 8 de Marzo de 1870.--El 
Alcalde primero, Manuel María José 
de Galdo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

YEGUA PERDIDA

En 17 de Febrero desapareció una 
yegua del monte del Exemo. Sr. Duque 
de Osuna, de la propiedad de su 
montaraz Tiburcio García, cuyas señas 
son las siguientes: alzada siete cuartas 
tres dedos, cabeza carnerada, cortada 
la melena del testuz, con una roza
dura curada en la cruz, pelo pelicano, 
cola con manchas negras, y lo mismo 
en las palas.

Esta yegua se cambió en Magorga 
con los gitanos de Rioseco, á quien 
lambien se les dá este aviso.

La persona que sepa de su paradero 
se servirá dar aviso al Alcalde de Bus
tillo de Chaves, partido de Villalón.

-------------- —«aiS»- ■♦- W». — ------ —

SUBASTA VOLUNTARIA.

El dia veintisiete del corriente de 
doce á dos de la tarde, se subastará en 
el Coto de La Espina, propiedad del 
Exemo. Sr. Marqués de Valderas, y 
jurisdicción del Ayuntamiento de Cas
tromonte, el disfrute y aprovechamien
to para carboneo y otros usos, de dos 
cortas de leña de encina, radicante, 
en dicho Coto.

Las condiciones y demás noticias 
que consideren necesarias las perso
nas que quieran tomar parte en la su
basta, las hallarán de manifiesto en la 
casa Administración de dicha fincas 
donde tendrá lugar aquella.

Coto de La Espina 7 de Marzo de 
1870. = El Administrador, Zacarías 
Campos Herrero.

Valladolid.—-Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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